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NEGATIVA FICTA Y DERECHO DE PETICIÓN.- SUS DIFERENCIAS.- El "derecho de petición" es el derecho fundamental
consagrado en el artículo 8° constitucional, en función de cualquier gobernado que presente una petición de manera
respetuosa y pacífica ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta congruente a su petición, que debe ser
emitida en breve término por la autoridad, de tal suerte que como elementos de esta figura encontramos: a) que exista una
instancia o petición formulada a una dependencia u organismo de la administración pública estatal o municipal y b) que
haya transcurrido un breve término para la contestación, sin respuesta de la autoridad. Mientras que la negativa ficta está
regulada en el artículo 157, fracción XII, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, la cual se produce de
manera tácita cuando transcurrido un tiempo establecido por ley, sin que la autoridad administrativa ante quien se formuló
una petición o se promovió un trámite o instancia, haya dado respuesta a la instancia o petición formulada por algún
particular de manera expresa y por escrito, éste podrá entender que tácitamente se le ha negado la solicitud, por lo cual se
constituye de los siguientes elementos: a) que exista una instancia o petición formulada a una dependencia u organismo de
la administración pública estatal o municipal, b) que haya transcurrido el plazo que señale el Código Fiscal del Estado, o las
disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, sin que la autoridad haya resuelto y notificado la
resolución a la instancia o petición planteada, hasta antes de la interposición de la demanda, y, c) que se acredite en juicio,
la presentación de la petición o instancia formulada ante la autoridad correspondiente. Bajo ese hilo conductor se pone de
manifiesto que existen aspectos esenciales que distinguen al derecho de petición consignado en el artículo 8° de la Carta
Magna de la negativa ficta prevista en el artículo 157, fracción XII, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Tabasco, siendo notorio que se tratan de dos figuras jurídicas diferentes, pues si bien tiene como elementos comunes: a)
que exista una instancia o petición formulada a una dependencia u organismo de la administración pública estatal o
municipal y b) que haya transcurrido un breve término o bien un plazo previsto por ley para la contestación, sin respuesta
de la autoridad (también llamado silencio administrativo); lo cierto es que tratándose de la negativa ficta, ésta puede tener
como consecuencia prevista en ley, que el particular entienda que se le ha negado fictamente lo solicitado, mientras que el
derecho de petición únicamente conlleva la consecuencia de obtener respuesta a lo solicitado en la instancia, con
independencia del sentido de ella.
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